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JNTRODUCCION 

El sistema de ahorro y préstamo 
SINAP ha demostrado un importan
te desarrollo en sus nueve años de 
existencia: la cifra de 400.000 aho
rrantes del sistema y 30.000 inver
sionistas manifiesta su arraigo en la 
población. Su capacidad realizadora 
está ilustrada por el número de m2 
financiados por el sistema partien
do en 1962 con 265.000 m2 para 
terminar en 1969 en 1.170.000 m2. 
Aún cuando el sistema es privada, 
su financiamiento total depende en 
50'/. del aporte estatal, por vio in
directa de ahorro obligado del 5 '/. , 
par préstamos o traspasos de cajas 
de previsión y apoyo directo de la 
Caja Central. 

El sistema adolece en la actualidad 
de graves deficiencias que entraban 
su funcionamiento. 

-Entre ellos se destacan los altos di
videndos por intereses también altos 
y gastos de operaci6n excesivos. 

-Especulaci6n con los precios de las 
viviendas que el sistema no ha lo
grado controlar, aún cuando no to
dos los resortes son de su responsa
bilidad, como los precios de terrenos 
y materiales. 

-El control directo o indirecto de 
algunas Asociaciones por intereses 
empresariales ligados al comercio de 
viviendas. 

-La falta de adecuación funcional 
del sistema o las necesidades impe· 
riosas del desarrollo urbano, como 
remodelación, construcción en altura, 
conjuntos con equipamiento social. 
En el orden de problemas transito
rios nos encontramos hoy con 5.000 
a 7.000 viviendas construidas o en 
construcción sin compradores (la ci
fra es estimada). 

El precio de muchas de estas v,v,en
das está alejado de los préstamos 
actuales del sistema. 

Estomos convencidos que un apayo 
financiero directo o indirecto del es
tado al sistema de ahorro y prés
tamo, pondrá en marcha su capa
cidad realizadora, depurado de sus 
actuales deficiencias. 

A.-M&didas Administrativas. 

1'?- Nombramiento de la 
Junta Directiva de la Caja 
de Ahorros y Préstamos. 

nueva 
Central 

2'?- Establecimiento de incompati
bilidades para ser director de Aso· 
ciaci6n de Ahorro y Préstamo, con 
intereses empresariales vinculados di
r-ecta o indirectamente a la cons· 
trucción de viviendas. Las vacantes 
que se produzcan serán llenadas por 
elección directa en asambleas con
vocadas por la Caja Central. 

3'?- Designación de delegadas de 
la Caja Central para integrar los di
rectorios de todas las Asociaciones. 

4'?- Intervención de las Asociacio
nes con situaciones irregulares. 

5'?- Limitación de las rentas de los 
directores y ejecutivos de las Asocia
ciones, en proporción con el dese· 
rrollo de las mismas y con un tope 

equivalente a la renta del Presiden
te de la Caja Central. 

6'?- Este Directorio rige hasta las 
pr6ximas Asambleas de Depositan
tes, en que se aplicará las nuevas 
disposiciones legales. 

8.-Medidas en Beneficio de los 
Usuarios 
l'?- Disminuci6n del Ahorro Previo 
hasta en un 50 '/. para los tramos 
inferiores del sistema. 

2'?- Disminuci6n de los gastos de 
operaci6n en un 40 '/. paro todos los 
tramos. 

3'?- Disminuci6n de los dividendos 
de servicio de los préstamos hasta 
en un 25 % para los tramos infe
riores del sistema. Paro ello se re
bajarán las tasas de interés hasta 
2,75 '/. para los tramos inferiores, 
consultándose una tasa máxima de 
7 "1• para el tramo superior. 

4'?- Fijaci6n de una nueva tabla de 
Préstamos del Sistema, que además 
consultará dividendos de servicio que 
no excedan, en los tramas inferio
res, del 15 % de las rentas fami
liares. 

5'?- Revisión inmediata de las deu
das hipotecarias de los prestatarios 
de menores ingresos (1 Y, a 3 vita· 
les) para corregir las situaciones más 
aflictivas. 

6'?-Establecimiento de un sistema de 
prioridades para la asignaci6n de 
préstamos. 

C.-Dlsminución de los Precios de 
las Viviendas. 

91NAP dará a conocer a 30 días 
plazo su plan de financiamiento (na
cional) de nuevas construcciones pa
ra los primeros 14 meses. 

Este plan compatibilizará la acci6n 
empresarial con la de la Caja Cen· 
trol en torno a políticas de remo
delación y construcción masiva y 
ajustada a una política de precios 
y préstamos. Los nuevos proyectos 
se realizarían en terrenos adquiridos 
a través de las facultades vigentes 
de CORMU y su ejecuci6n se haría 
mediante concurso-oferta. 

Todo ello significa un esquema de 
comercialización diferente que aba
ratará la vivienda en un 30 "/, de 
los actuales valores. 

D.-Apoyo Financiero: 

Las necesido·des actuales fueron su· 
plidas con Eº 300.000.000,- que re• 
presentan los retiros comprometidos 
de ahorro. Préstamo efectuado por 
el Banco Central a 90 ds. con el 10"1, 
de interés. 

La devoluci6n de estos préstamos se 
haría a partir de Enero de 1972, 
con tasas menores de interés que 
deberán estudiarse. 

Financiamiento de los 14 meses 
1970-1971. 

Fuera de los fondos propios capta· 
dos a través de ahorro libre u obli
gado, inversi6n, imputación del 5 % , 
etc., se proponen los siguientes me
didas de financiamiento que incre• 



mentarán lo capacidad del SINAP: 
a) Cláusula de congelación y reinver
sión de los préstamos pagados o 
los empresas vendedoras. Se los obli
go o reinvertir este capital conge
lado en VHR en piones de viviendo 
programados. 
Poro los viviendas de mayor precio 
que se transen por el sistema acogí
den o algún tipo de incentivo de 
comercialización, se oplicor6 esto 
cláusula al valor total de lo com
praventa. 
b) Captación obligado en valores 
reojustobles de los fondos de desa
hucio, indemnización por años de 
servicio, etc. que los Empresas han 
comprometido con sus Sindicatos. 
Calculamos que estos proposiciones 
significorón un mayor rendimiento 
del orden del 40 "l. de los fondos 
normales de los AAP. Con estos re
cursos se puede programar el finan
ciamiento de 15.000 nuevos vivien
das poro 1970-71 (14 meses). 

POLITICA HABIT ACIONAL DEL 
GOBIERNO POPULAR 
AREA PRIVADA 
SISTEMA NACIONAL DE 
AHORROS Y PREST AMOS 

El Gobierno de lo Unidad Popular 
contor6 con dos grandes herramien
tas poro realizar su político hobi
tacionol: el Ministerio de lo Vivien
da y sus Corporaciones poro el Sec
tor Público, destinados o resolver en 
formo masivo el problema de los 
pobladores de menores recursos, y el 
Siste ma Nocional de Ahorros y Prés
tamos, SINAP, llamado o solucionar 
en formo individual y colectivo lo 
falto de viviendas de los trabajado
res que puedan aportar ahorros. 
Conviene señalar el sentido social 
e índole regionalista de los Asocia
ciones de Ahorro y Préstamo, en 
virtud del cual lo población puede 
tener confianza en que los recursos 
financieros reunidos en codo zona 
se inviertan dentro de lo mismo. 

PLAN DE MEDIDAS INMEDIATAS Y 
DE 14 MESES (1970-71) 

Pese o su carácter privado, el Siste
ma Nocional de Ahorros y Préstamos 
deber6 integrarse o lo planificación 
general orientado o resolver el pro
blema habitocionol y urbano. lo 
magnitud de estos problemas refle
ja visiblemente el subdesarrollo no
cional y se expreso en: 
o) Crecimiento desmedido e incon
trolado de los principales 6reos ur
banos; 
b) Areas céntricos de alto valor ur
bano en condiciones de deterioro, 
los que se observan en lo mayoría 
de los ciudades del país. 
c) Grandes grupos en condiciones 
,ubhumonas de viviendo en torno 
o los ciudades. 
En lo formulación de lo nuevo po
lítico hobitocionol y urbano se por
te de lo base que ello estor6 con
tenido en uno político m6s amplio, 

formulado en torno al efectivo me
joramiento del nivel de vida de lo 
población. Adem6s, se orientor6 o 
atacar los causas específicos que 
han generado el problema: 
-subdesarrollo, desempleo y bajos 
niveles de rento; 

-altos castos de lo actividad hobi
tacionol; 
-obst6culos de índole legal e ins
titucional que afectan tanto al sec
tor público como al privado; 
-acelerado proceso inflacionario. 
En este contexto, lo político habita
cional y urbano tendrá que cumplir 
con un papel económico social de 
magnitud: 

-ser6 un factor dinomizodor del 
desarrollo; 
-será una actividad generadora de 
empleos; 

-será un factor canolizador del aho
rro popular. 
Otros factores, externos al Sistema 
Nacional de Ahorros y Préstamos, 
incidirán también en los costos de lo 
vivienda poro sus usuarios y con .. 
tribuirán o determinar su participa
ción en lo político hobitocional y 
urbana y lo orientación de su polí
tico financiero. Estos son: 
-Fiscalización de lo industrio de lo 
construcción y control de aquéllos 
productoras de materiales básicos 
de construcción; 
-Fiscalización del uso y costos del 
suelo, como uno de los recursos bá
sicos para el pion hobitocionol y 
para planificar el desarrollo urbano; 
-Concreción del derecho a la vi
vienda para codo familia chilena. 

la incorporación del SINAP a esto 
nueva política exigirá cambios de 
importancia, algunos por lo vio re
glamentario, otros a través de mo
dificaciones legales, todos orienta
dos a la satisfacción del legítimo 
derecho a una viviendo adecuada 
poro los miles de ahorrontes que 
han puesto su confianza en él. 

A.- CORRECCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

A. l. Generación del poder. • Coja 
Central y Asociaciones: 
la constitución de las Asociaciones 
es mutualista y excluye todo fin de 
lucro. El poder principal reside en 
las Asambleas de Depositantes, que 
eligen los Directorios con votos pro
porcionales a los depósitos mante
nidos durante el año, con un má
ximo de 100 votos por asociado. 
Esto modalidad debería ser demo
crático y justo, pero no ha sido su
ficiente poro impedir que algunos 
Directorios sean controlados por in
tereses vinculados o lo producción y 
comercio de viviendas o a los Ban
cos Comerciales. 
Como lo actual legislación contiene 
disposiciones que otorgan amplios 
poderes o la Junio Directivo de lo 
Cojo Central de Ahorros y Préstamos, 
se pueden dictar, de inmediato, los 
normas adecuadas de modo que lo 
totalidad de las Asociaciones cum, 
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pion con las objetivas del Estada y 
se integren efectivamente o los pio
nes del Gobierno Popular. 
Estos medidos san los siguientes: 
1.1. Nombramiento de lo nuevo Jun
to Directivo de lo Cojo Central de 
Ahorros y Préstamos, can persone
ros de lo confianza del Gobierna. 

la junio saliente presentor6 un ba
lance detallado de todo su ejercicio 
y un estado de las operaciones ve
rificados en el último año. (Art. B<? 
inc. B del Regl. de lo ley 16.807). 
1.2. Establecimiento de incompatibi
lidades entre el cargo de Director 
de uno Asociación de Ahorro y Prés
tamos y lo vinculación directo o In
directo con lo construcción y comer
ciolizoción de viviendas, intereses 
bancarios u otros. 
los vacantes que se produzcan por 
lo aplicación de esto medido serón 
llenados en elección directo en Asam
bleas de Depositantes convocados 
por lo Cojo Central. 

1.3. Designación de delegados de 
lo Cojo Central paro integrar los 
Directorios de todos los Asociaciones. 
1.4. Intervención de los Asociaciones 
con situaciones irregulares. 

1.5. limitación de los rentos de los 
Directores y Ejecutivos de los Aso
ciaciones, en proporción con el de
sarrollo de los mismos y con un to
pe máximo equivalente o lo rento 
del Presidente de lo Cojo Cen!rol. 
No mós de dos Directores podrán 
ser ol mismo tiempo funcionarios de 
lo Asociación, incluidos en estos el 
Director Gerente. 
1.6 Estos Directorios regirán hasta 
lo próximo Asamblea Ordinario de 
Depositantes, en las que yo se opli
corón los nuevos disposiciones lega
les. 

1.7. lo ley establecerá lo nuevo 
composición del Directorio, poro el 
que se consulto lo siguiente repre
sentación: 
-Un representante designado por 
la Cojo Central; 

-Dos representantes de los oho
rrantes; 

-Un representante de los presta
tarios; 

-Un representante de los inversio
nistas; 

-Un funcionario de lo Asociación, y 
-Un Director Gerente e legido por 
lo Caja Central de uno terno pro
puesto por los seis directores antes 
mencionados. 

B.-MEDIOAS EN BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS DEL SISTEMA 

los proposiciones que o continuación 
se expresan tienen 3 objetivos fun
damentales: 
-abaratar el costo del dinero que 
se oriento o los préstamos destina
dos o lo viviendo, poro lo cual se 
establecen reducciones importantes 
en los gastos de los Asociaciones; 
-disminuir los actuales dividendos 
que cancelan los prestatarios de me
nores recursos, poro tender o los 

metas que se ha fijado el Gobier
no Popular; 
-facilitar el acceso o los préstamos 
al mayor número de ohorrantes, en 
especial o aquellos de menores re
cursos, reduciendo los montos de 
ahorro previo, los gastos de opera
ción y los servicios de lo deudo 
hipotecario. 

B.1. REDUCCION DE LOS GASTOS 
DE LAS ASOCIACIONES 

los altos gastos de administración 
han incidido fuertemente en el en
carecimiento del préstamo que se 
otorgo o los usuarios, lo que o su 
vez, se ha traducido en un alzo de 
los tosas de interés. Se proponen 
los siguientes medidos destinadas o 
corregir esto situación: 

1.1 . Remuneraciones: 
o) los remuneraciones del personal 
son fijados por codo Asociación, 
existiendo uno total anarquía y 
habiéndose producido desniveles ina
ceptables. Igual anarquía existe en 
lo contratación de las remunerocio
nes1 contraviniéndose disposiciones 
de lo legislación del tra bajo. 
lo Cojo Central dictaré los normas 
poro rectificar todos estos errores, 
fijando los plantos y las escalos de 
sueldos corre spondientes, poro todos 
los Asociaciones. 

b) Los promotores y comisionistas de 
VHR y otros ca nales de captación de 
recursos han significado un alto cos
to que puede corregirse incorporan
do a estos personas o lo planto per
manente de cado Asociación, y cuyo 
remuneración deberá estudiarse en 
base a un sueldo mínimo y o uno 
comisión según rendimiento. 
c) los remuneraciones de los pro
fe sionales que actúan en el estudio 
de los antecedentes legales y técni
cos del préstamo, se cubren con un 
aporte que efectúo codo prestata
rio, correspondiente al 1,5 '/. de su 
préstamo. Puede disminuirse este 
personal fundamentalmente, centra
lizando dichos estudios en los de
partamentos correspondientes de lo 
Cojo Central. Así se evitaré lo mul
tiplicidad y repetición de los ante
cede ntes y documentos actualmente 
exigidos. 

1.2. Gastos generales de 
administración. 

lo compe tencia e individualidad de 
procedimientos entre los Asociacio
nes producen gastos e levados. lo Co
jo Centra l realizará en breve plazo 
estudios de productividad, buscan
do uniformar los sistemas de com
putación, adquisiciones masivas, me
morias, formularios, etc. 

1.3. Promoción y Propagando 

Este ítem cuesto actua lmente el 8,08 'l. 
de los gastos tota les. Esto propa
g anda, sin e mbargo, no se orie nta 
al objetiva principal del Sistema, 
que es e l ahorro, sino que o uno 
lucha compe titivo entre los Asocia
ciones. Deberó institucional izarse un 
porcentaje d este gasta o través 
de Cojo Cen1 11, quedando de libre 
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disposición de codo Asociación sólo 
uno sumo reducido. 

1.4. Seguros. 

De acuerdo o los riesgos reales 
constatados en el Sistema y dado 
que el Estado respaldo los depó
sitos, proponemos lo eliminoci6;, de 
las primos del seguro sobre los de
pósitos y del seguro de gorontlo de 
los préstamos. 

1.5. Rebojo de intereses de los VHR. 

la progresivo elevación de las tasas 
de interés pagados a los VHR, ho si
do producto de lo competencia en
tre los diversos canales nocionales 
de captación de ahorro, incluyendo el 
Pagaré Reojustoble de lo Cojo Cen
tral. lo Comisión Nocional del Aho
rro rectificor6 esto situación, nive-
16ndolos o odecu6ndolos con los de
m6s sistemas reojustobles. Cualquier 
rebojo que se establezco ofector6 
solamente o los nuevos contratos. 

1.6. Rebojos de los dividendos de 
cuentos de ahorro obligado 

Supresión de los dividendos que se 
pagan o los cuentos de ahorro co
rrespondientes o las imputaciones 
del impuesto del 5 % (Delo. 1.020 de 
1961). 

En resumen, será responsabilidad 
de lo Cojo Central la rocionolizoci6n 
de todos los gastos enunciados. Es
te organismo, a·demás, determinor6 
la fusión o liquidación de los Aso
ciones que no cumplan sus dispo
siciones. En casos determinados, es· 
pecialmente en los zonas en que 
exista uno solo Asociación, la Cojo 
podr6 outorizol' condiciones dife
rentes o subvenciones paro mante
ner el principio de la regionalidad 
del sistema. 

8.2. NUEVO PLAN DE AHORROS, 
PRESTAMOS Y DIVIDENDOS 

El sistema otender6 el financiamien
to para adquisición y construcción 
de viviendas poro el sector de lo 
población en e l cual lo renta mí
nimo del grupo familiar comienzo 
de tres sueldos vitales hacia arribo. 
Sin embargo, dejamos constancia 
que no hay ventaja alguna en limi
tar el a cceso a SINAP para adqui
rentes de renta m6xima. Esto sector 
de ahorrantes, mediante la regla
mentación propuesta, puede signifi
car un mayor aporte en beneficio 
de los sectores de renta mínima y 
una agilización del sistema. 

2. 1. Modificaciones en las exigencias 
de ahorro previo 

Muchos ahorrantes del sistema no 
han podido obtener el préstamo que 
efectivamente necesitarían, debido o 
los altos montos del ahorro previo 
exigido. 

Proponemos modificar los actuales 
exigencias según los t bias que se 
señalan: 
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a) Alternativa 1. 

Préstamo Ahorro previo 

Hasta E'? 50.000 o 101'. 

de 50.000 o E'? 80.000 10% 

de 80.000 o 100.000 15% 
de 100.000 o 120.000 20 % 
de 120.000 o 140.000 20% 

b) Alternativa 2. 

Estudiar un nuevo sistema de ahorro 
previo, en función de la permanencia, 
en el que se estoblecer6n distintos 
valores según los plazos convenidos. 
los escalos poro codo tramo de prés
tamo consultarían montos desde el 
50% del préstamo poro los plazos 
mínimos hoste el 2 % poro los pla
zos m6ximos. 

c) Reajustes del ahorro previo. 

Se establecer6 el reajuste sobre los 
ahorros aplicados o la compro o ad
quisición de viviendas antes del 30 
de Junio de cado año. El monto del 
reajuste se oplicor6 como omortizo
ci6n extraordinario de lo deudo o 
poro pogor los intereses durante el 
período de construcción. 

2.2. Reducción de los gastos opera• 
cionoles del prestatario. 

En lo actualidad se coloco al presto
torio sumos que alcanzan desde el 
6,5% hasta el 12,5% del total del 
préstamo que se le otorgo, poro cu
brir gastos de su operación, (comi
sión, estudios legales y técnicos, gas
tos notoriales y de Conservador de 
Bienes Raíces, intereses durante el 
proceso de construcción etc.). 

los economías propuestos permitir6n 
eliminar o rebajar estos cobros has
ta disminuir en un 40 % los actuales 
tarifas poro todos los préstamos. 

a) Comisiones: 

Se rebajan del 4,5 al 3 %. 

b) Estudios legales y técnicos 

Se elimino el actual cobro del 1,5 % . 

e) Gastos notariales y Conservador 
de Bienes Ro ices. 

Se mantiene lo actual provisión de 
fondos, sin que en ningún caso exce• 
do del 501'• de los aranceles fijados 
o los Notorios y Conservadores, pe
ro deberá actuarse directamente an
te ellos poro obtener uno ogilizo
ci6n del trámite, cuyo demoro inci
de fuertemente en el costo de lo vi
viendo. 

2.3. Sistema de opción y asignación 
del préstamos. 

Hoy dio sólo se considero el mon
to del ahorro previo y su permanen
cia, lo que posterga a los sectores 
de menos recursos y ha contribuido 
o que éstos financien los altos prés
tamos. El sistema qu&- proponemos 
considerará los siguientes factores: 
a) Monto del ahorro: Relación entre 

su monto y la renta familiar del in
teresado. 

b) Permanencia del ahorro: lo suma 
de los últimos 18 meses se dividir6 
por el monto del préstamo y el resul
tado servirá de base al puntoje. (A 
mayor tiempo, menor ahorro según 
oltornotivo N'? 2 de ahorros previos). 

e) Relación ahorro-préstamo: Mayor 
puntoje poro el ahorro que m6s se 
aproximo ol préstamo. 

d) Composición familiar: Según car
gas demostrados en declaración del 
impuesto o la rento. 

e) Periodicidad del ahorro: los acu
mulaciones sistem6ticos o programa
dos del ahorro quedor6n beneficia
dos en relación con los depósitos 
ocasionales o masivos. 

fJ Cooperativos de viviendas o socie
dades habitocionoles art. 59 de la 
ley 16.391. 

Poro estos grupos se dictor6n nor
mas especiales que procuren su de
sarrollo y estímulo. 

g) No posesión de otro bien raíz: In
fluye en el puntoje pero no invalido 
el préstamo. 

Se establecerán listas públicos de 
prioridades, ciñiéndose estrictamente 
a los puntojes derivados de los fac
tores enunciados. 

2.4. Pre-<iproboción del préstamo. 

los Directorios de las Asociaciones 
o Comités de Préstamos deberán reu
nirse a lo menos dos veces al mes 
y, en función de los recursos, debe
rán aprobar los préstamos de acuer
do a las prioridades establecidas pa
ra los diferentes tramos. 

la Asociación emitir6 un certifi
cado en que conste que el asociado 
puede optar o un préstamo habitacio
nal por el monto fijado. Dentro de 
los 90 días contados desde lo fecha 
de emisión del certificado, el asocia
do deberá completar todos los an
tecedentes legales, técnicos y per
sonales para adquirir o construir uno 
vivienda. Su préstamo quedar6 dpro
bado de inmediato. 

2.5. Rebaja de los dividendos de 
servicios del préstamo hipotecario. 

En la actualido-d la inmensa mayoría 
de los prestatarios del sistema debe 
destinar el 25% de su renta familiar 
para cubrir el servicio mensual de 
los créditos. Esto se debe principal
mente a las altos tasas de interés 
y de prmas de seguros. los rebajas 
propuestos significor6n una reduc
ción de los dividendos hasta un 15% 
de la rento familiar en los tramos 
de ingresos inferiores o en los casos 
de vivienda de interés social. 

2.5.a) Se entiende por vivienda de 
interés social dentro del sistema la 
que 

-Tengo una superficie inferior a 
70 m2. 

-Tenga uno tasación inferior a 120 
sueldos vitales actuales (Eº 72.000). 

-Esté destinada a grupos familiares 
compuestos por m6s de 5 miembros. 
(El prestatario y más de 4 cargas 
demostradas). Superficie en relación 
con composición familiar. (Dfl 2). 

b) Reducción de primas de seguro, 

la prima del Seguro de desgrav6-
men se nivelará c,on la establecida 
por CORHAB'IT, reduciéndola del 8 
por mil al 6 por mil. 

c) Reducción de lasos de interés. 

Se definen 5 tramos de préstamos 
y se les aplicará una reducción ge
neral de los actuales tasas de inte-
rés: 

Préstamo lnteréc 

Ha1ta E'? 55.000 2,7.5% 
de 55.001 a E'? 80.000 4,00% 
de 80.000 a 100.000 5,00 "/. 
de 100.001 a 120.000 6,00 "/. 
de 120.001 140.000 7.00% 

Los dos últimos medidas permiten re
ducir en un 25% el dividendo, en los 
tramos de bajos ingresos. 

d) El total de los préstamos otorga
dos por cada asociación no podrá 
tener un interés promedio superior 
al 5,5 % . De esta manera se cautela 
el otorgamiento de préstamo de inte
rés social. 

2.6. Reducción del reajuste anual de 
las deudos de los adquirentes de vi• 
viendas de interés social. 

Se destinará a este fin el 80% de los 
excedentes de reajustes producidos en 
los asociaciones durante cada ejer
cicio. (Esto excedente deriva de la 
forma de cálculo establecida en la 
ley). La Caja Central administrará 
estos excedentes como Cámara Com
pensadora. 

A este objetivo la Caja Central po· 
drá agregar porte de los reajustes 
que produzcan los créditos adquiri
dos a los Asociaciones. 

El reajuste de estas deudas se hará 
en proporción inferior al alza del 
costo de lo vida hasta llegar a igua
lar el dividendo con el 1 O"/. de la 
renta familiar del prestatario. 

2.7. Aplicación del Seguro de Servi
cio de los préstamos hipotecarios en 
los casos de cesantía, enfermedad, 
invalidez o prisión de acuerdo con 
las normas de la legislación vigente. 
los beneficios contemplados en los 
puntos anteriores para las viviendas 
de interés social podrán ampliarse 
a familias numerosas que deban ocu
par viviendas de mayor superficie, 
de acuerdo a una reglamentación 
que dictará la Caja Central. 

8.3. MEDIDAS APLICABLES A LOS 
ACTUALES DEUDORES HIPOTECARIOS 

Para los actuales deudores hipoteca
rios, cuyas rentas vigentes sean in• 



CONDICIONES ACTUALES 
PRESTAMO plazo inte-rk rcmta familiar ahorro previo gastos operac. ••9· d• sgrav. 
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A 55.000 25 7 2.76 1702 25 15.55 8.550 6 3.300 8 36.70 
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feriores a tres sueldos vitcrles y cuya 
vivienda corresponda a la categoría 
de interés social definida más a rri
bo, se aplicarán las medidas que se 
exponen en el Capítulo E. MEDIDAS 
TRANSITORIAS. 

C. CONTRIBUCION Al ABARATA, 
MIENTO DE LOS COSTOS DE LA 
VIVIENDA 

A través de todos los puntos seño lcr
dos anteriormente se podrán con
trolar algunos de los factores que 
inciden en el aumento del costo de 
lo vivienda que se adquiere o cons
truye por intermedio de S INAf'. Sin 
embargo, es evidente que, en la me
dido que los p réstamos se orienten 
hocio la construcción en reemplazo 
de la adquisición de viviendas, se 
obtendrá el máx:mo de su re ndi
miento. Mientras pueda olconzorse 
esto meta, se proponen los siguien
tes medidas: 

C.1. RENDIMIENTO DE CAPITAL: 

En lo octualidcrd el empresario re
carga al costo de la vivienda el in
terés de su inversión por el tiempo 
que demora su recuperación. La agi
lización de lo operación, con los pla
zos fijos establecidos, eliminará o dis
minuirá al máximo este ítem. 

C.2. INCIDENCIA 
LOS TERRENOS Y 
CONSTRUCCION 

DEL VALOR DE 
MATERIALES DE 

Lo urbanización y extensión de los 
servicios a zonas preferenciales, sin 
ningún control del desarrollo urbano, 
han recargado fuertemen te los pre
cios de los viviendas. Dificultades de 

37'/, 50•1. 25'/, 

25' /, SOi. 25'/, 

1Q7"/, SO"/, 25' /, 

·fO"'T,l 50'/, 25'¡, 

·25'/,) SO'/, 25'/, 

operación han impedido que los Aso
ciaciones puedan orientar sus recur~ 
sos hacia el est ímulo de construc
ciones masivos en áreas de remode
loción (con terrenos de menor costo 
y yo urbanizados) o en a ltura. 

2.1. Terrenos: 

Dentro del esquema nacional de de
sarrollo urbano, se solicitará de 
CORMU fer expropiación de terrenos 
qu cumplan con los condiciones se
ñalados, los que serán vendidos o 
entregados o las empresa s construc
toras (en calidad de anticipo, présta
mos a corto plazo, o reinversión de 
sus fondos congelados). 

2.2. MateriolM: 

El control por porte del Estado de 
los materiales básicos de construc
ción y su distribución se traducirá 
en uno rebojo sustancial de los cos
tos de los mismos. 

En el intertonto, los osocicrciones con
trbui r6n o estos rebajos adoptando 
las siguientes meddos inmediatos: 

o . Ap licoción de los fondos congela
dos a lo crdquisicián a nticipada de 
los materiales. 

b. Retiro del 40 % de l valor de los 
préstamos aprobado s poro un pro
yecto específ ico, convenientemente 
g arantizado. 

c. Préstamos o corto plazo propor
cionados por los crsociociones o por 
el Banco de lo Construccón. 

C.3. EMPRESAS CONSTRUCTORAS: 

Podr6n trabajar con los Asociaciones 
todos los Empresa s Constructoras, 
privados, mixtos o de trobojcrdores 

EL SISTEMA NACIONAL DE AHORROS Y PRESTAMOS 

CO NDIC I ONES PR O PUESTAS 

divtdendo inter~s ahorro cn~vio gastos operac. 
mensual .,. .,. E" .,. Eº 

425.43 2.75 10 5.500 3 t65C 

618.80 4 12 9.600 3 2.400 

872.90 5 15 15.000 3 3.000 

1.180.32 6 20 24.000 3 3.600 

1.597.82 7 25 35.000 3 4200 

33.84'/, ,.n, ,,_ 
m::: 
22.0 .,. 
32.7 .,. 

~~1::: 
16.8 '/, . 
37.3 '/, 

y que cumplan con requisitos bási
cos de calificación y cumplimiento 
de los Leyes Sociales y Tarifado de 
lo construcción vigentes. 

3 .1. Concursos Ofertas: 

Los Asociaciones propicior6n este 
sistema de construcción preferente
mente, por sobre cualquier otro. Es
tos concursos se ajustarán o los nor
mas de precios, especificaciones y 
plazos determinados paro codo co
so. 

3.2. Construcción individua l: 

Se autorizará lo administración di
recto por el profesional o cargo de 
lo obro, convenientemente controla
do por e l Depto. Técnico de lo Aso
ciación correspondiente. 

C.4. CONSERVACION, TERMINAC ION 
Y AMPLIACION DE VIVIENDAS. 

Frente o lo necesidad de extender lo 
vida útil de las viviendas, los Aso
ciaciones dispondrán de recursos pa
ro otorgo, préstamos de conserva
ción, ampliación o terminaciór1 de vi. 
viendos, sean o no DFL 2. 

D. METAS PROPUESTAS Y FINANC IA
MIENTO DE 14 MESES (1970-7 1) 

Los Asociaciones tienen en lo actua
lidad más de 400.000 ohorrontes. 
30.000 inversionistas y ocho mi
llones y medio de personas vincula
dos con el Sistema. En 1969 financia 
ron 16.900 viviendas, en circunstan
cias que el sector público financió 
sólo 11.501 viviendas. Sin embar
go, esto situación óptimo se refle
jó negotivcrmente en 1970, cuyo ten
dencia indicaba uno rea lización me-

••9· dosarav. dividendo mensual ., .. Eº intazo contratado olazo a JO anos 
E" •1.renla Eº •/.renta 

6 27.50 281. 22 16.5 252.03 148 

6 40 462.26 18.7 421.93 17 

6 50 675.23 19.3 586.68 16.8 

6 60 943.30 20 779.46 16.5 

6 70 t328.60 za.e 1001.42 15.7 

nor en el primer semestre. Se sumo 
o ello lo "compaña del terror" de
solada por sectores adversos o la 
Unidad Popular y que significó un 
retiro masivo de dineros del orden 
de los 500 millones de escudos. Aun
que esto sumo puede llegar o ser 
muy inferior por el restablecimiento 
paulatino de lo tranquilidad y la 
confianza, los meta s a e stablecer 
deben ser cautelosos. En todo coso, 
los medidos que se propon~n no re• 
presentorán aportes del Esto·do, ace
lerándose lo meto de outofinoncia
miento del sistema. 

D.1. FINANCIAMIENTO: 

En lo actualidad los fuentes de re
cursos que permiten lo ope roción 
de los Asociaciones provienen de 
tres canales fundamentales: 

o. Ahorros libres: o.1. Ahorro desti
nado o viviendo propio; 

o. 2. Ahorro como inversión de ren
ta no destinada o viviendo y co-pto
do fundomentalmtnte o través de 
colocaciones de Valores Hipotecarios 
Reojustobles, y Paga ré Reojustable 
de la Coja Central. 

b. Ahorros obligados: b.1. Imputo· 
ción del Impuesto de l 5 1. sobre las 
utilidades de los Empresas Industrio
les y Comtrcioles, Minero s y Agrí
colas (D.9. de O.P. N'? 1.020 de 
1961). 

b.2. Préstamos de los Cojos de Pre
visión a sus imponentes. 

b.3 . Fondos congelados por vento de 
viviendas no DFL 2. 

c. Finonciomiento f iscal. 

d. Préstamos ex te rnos con gorontlo 
d el Estado. 
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A. Ahorros libres: 

a.1. Ahorro para vivienda: Se man
tendrá como hasto ahora, limitán
dose a los grupos familiares que 
tienen uno renta superior a tres sueJ. 
dos vitales. (Los grupos con rentas 
inferiores serán atendidos por el 
Sector Público). 

Se estimulará el ahorro programado 
y sistemático, estableciendo un sis
tema de convenios de ahorra, reu
nidos en plazos contractuales, con 
participacián del aharrante, Caja de 
Previsión, Servicio o Empleador, y los 
respectivos descuentos por planilla. 

a.2. lnvorsiones en VHR: Es una fuen
te importante de recursos, pero su 
alto costo ha incidido en los altos 
dividendos que se cobran al presta
tario. Deberá rebajarse el interós que 
se cancela sobre estos valores, para 
lo cual la Comisión Nacional del 
Ahorro reglomentará todos los sis
temas de inversión reojustobles exis
tentes en el país. En el futuro po
drían reemplazarse por Cuentas Es
peciales de Ahorro, que mantuvie
ron el actual respaldo de lo cartero 
hipotecario de los AAP., y sus con
diciones de liquidez, reojustobilidod, 
etc. 

b. Ahorros obligados: 

b. 1. Imputación del 5 •¡. : Esto fórmu
la de captación de recursos destina
dos o viviendo ha dado origen o los 
peores vicios que afectan al Sistema. 
Muchos correcciones yo han sido es
tablecidos, pero la Cojo Central de
btrá completar uno reglamentación 
eficiente que impido los abusos ac
tuales. (Beneficio directo o empre
sarios o accionisfas). 

Debe mantenerse en su actual fo,. 
ma de préstamos directos de ahorro 
previo poro empleados u obreros que 
reunan los demás requisitos del sec
tor y los estoblecidos por la ley. 
Pero la restitución de estos présta
mos se hará a CORVI, sin reajuste 
a través de la mismo Asociación, de 
modo de asegurar su reinversión en 
los sectores a quienes debe aten
derse preferentemente. 

Se suprimirá el dividendo (intereses) 
pagado sobre los cuentos de aho
rro obligado provenientes de lo im
putación del 5 % . 

b.2. Fondos de Cojas de Previsión: 
los organismos que correspondo fi. 
jorón anualmente, de acuerdo con 
los necesidades hobitocionoles y lo
cales determinados por el MINVU, 
los recursos financieros que destina
rán los Cojos o préstamos de ahorro 
previo de sus imponentes. Se apli
cará o estos préstamos los medidos 
de pre-aprobación y monto de los 
dividendos establecidos más arribo. 

b.3. Fondos congelados no DFL 2: 

Lo descongelación se podrá produ
cir por adquisición de viviendas DFL 
2 en primera transferencia, o cons
trucción, con propiedad comprobado 
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del titular de los fondos. Si no se 
deseo adoptar esto modalidad, el in
teresado podrá recuperar progresi
vamente su dinero con las amortiza
ciones de lo deuda del comprador. 
Podrá recuperarlo también invirtien
do en VHR intransferibles y realiza
bles ol cabo de tres años como mí
nimo. 

b.4. Fondos congelados de capital de 
las empresas: 

Para obtener lo agilización del sis
tema y el cumplimiento de sus me
tas de financiamiento de viviendas, 
os necesario incrementar los recur
sos señalados yo, poro lo cual se 
propone la siguiente medida: 
Cláusula de reinversión obligada: 
Los Empresas constructoras que ven
dan o construyan sus viviendas o 
través de los asociaciones deberán 
dejar congelados el 80 % de los fon
dos de lo operación total (ahorro 
previo y préstamo) en VHR duran
te dos años o lo menos. Estos valo
res podrán ser descongelados paula
tinamente al reinvertirlos en un nue
vo programo de viviendas econó
micos, mediante estados de pago po
ro cancelar terreno, materiales, obra 
de mano, etc., convenientemente 
aprobados. 

b.5. Fondos de indemnización y de
sahucio: 

Con el objeto de dar protección de 
reajustabilidad a los fondos de de
sahucio, indemnización por años de 
servicio, etc., pactados por conve
nio entre los sindicatos y las em
presas (mineras, industriales) se obli
gará a éstos a abrir cuentas de De
pósito obligado en las asociaciones. 

c. Financiamiento f iscal: 

Renegociación del préstamo de E° 
300.000.000.- efectuado por el B'an
co Central en el último período, pac
tado a 90 días, de modo de poster
gar la devolución hasta 1972, con 
nuevas condiciones de interés. 

d. Préstamos externos: 

Recomendaríamos el uso de estos re
cursos sólo en el caso que se decida 
dar un impulso extraordinario a la 
construcción de Cooperativas Habi
tacionales, incorpora-das al Plan Na
cional de Viviendas de los próxi
mos 14 meses. 

D. 2. METAS Y CONCLUSIONES: 

los nuevos canales propuestos ase
guran lo realización de 15.000 a 
16.000 viviendas, para los próximos 
14 meses. Creemos además, que es
tas medidas harón que las asociacio
nes orienten con mayor efectividad, 
una política hobitacionol planificada 
de acuerdo con los demás organismos 
nacionales otingentes, integrándose 
y ensamblándose en sus aspoctos fí. 
sicos, financieros y sociales. En efec
to, las medidas de saneamiento eco
nómico, limitación del ' sector a ten
dido, protección de los prestata rios 
de menores recursos, calificación de 

las empresas y rebajas en los cos
tos de las viviendas, establecerán 
una solución de continuidad con el 
sector fiscal en una escala gradual 
de préstamos de dividendos, contri
buyendo así a eliminar no torias in
justicias y desigualdades econámico
sociales. 

E. MEDIDAS TRANSITORIAS: 

E. 1. BENEFICIO DIRECTOS A LOS 
ACTUALES PRESTATARIOS: 

1 a. las Asociaciones procederán a 
efectuar de inmedia to la revisión de 
los préstamos efectuados a asocia
dos que se a justen a las siguientes 
condiciones: 

1. la vivienda adquirida sea de 70 
m2 o menos. 

2. Tengan a l presente una renta 
familiar inferior a 3 sueldos vita
les. 

3. Demuestre más de 4 cargas fami
liares que habiten con él en la vi
vienda adquirida a través de SINAP. 

4. la tasación actual de la v ivien
da sea de 120 sueldos vitales máxi-
mo. 

En estos casos los personas interesa
das podr6n opta·r a uno a mpliación 
del plazo, a disminución del segu
ro de desgravamen, a la aplicación 
de las nuevas tasas de interés y a 
la reducción del reajuste anua l de la 
deuda. 

b. Se suspenderá de inmediato to
do cob ro judicial entablado cont ra 
los prestatarios que estén a la fecha 
en situación de invalidez, enferme
dad o prisión prevista en el a cápite 
B.2.7. 

E.2. VIVIENDAS DE MAYOR COSTO 

Como medida de emergencia y para 
dar salida a las viviendas termina
das o en construcción cuyo mercado 
comprador se encuentra resentido, 
las asociaciones aceptarán por un 
período determinado, transacciones 
o través del sistema de viviendas cu
ya tasación supere el tope actual. 
En este caso, la condición será que 
el valor total de lo vivienda, incluída 
la diferencia de precio con respecto 
al préstamo, se somete a las clá u
sulas de reinversoon p revistas en 
D. l., acápite b.4. 

E.3. NUEVA TABLA DE TASACIONES: 

Recomendamos establecer una a m, 
plia gama de tasaciones que consi 
dere las rea les especificaciones d e 
la s viviendas paro obtener una ta
sación ajustada a su valor reol, in
clufdos los adecuados índices de co
mercialización. Estos índices de co
mercialización no podrán sobrepasar 
los cargos hechos por las asocia cio
nes en los préstamos de construc
ción. 


